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Como quiera que el demandante subsanó su demanda dentro del término indicado, y 
se encuentra que ésta reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 
84, 89 y del Código General del Proceso se DISPONE: 
 
Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda declarativa formulada por INGRID 
CAROLINA TORRES CASTELLANOS y JESÚS DAVID TORRES CASTELLANOS en contra 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESELE a la demandada el presente proveído, tal como lo 
establecen los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022, 
entregándole copia de la demanda y sus anexos. Informándole además que se le corre 
traslado del libelo por el término legal de veinte (20) días. (Art. 369 ejusdem) 
 

Tercero: Previo a reconocer personería al abogado JOSÉ WILLIAM MENDIVELSO 
RINCÓN, alléguese poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en 
la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección 
electrónica señalada en la demanda como lugar de notificaciones de los demandantes 
y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o, ii) uno emitido según los 
preceptos del art. 74 del Código General del Proceso, toda vez que el aportado no 
cumple con ninguno de tales preceptos. 
 

Cuarto: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado en debida 
forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en los arts. 78 núm. 14 
del Código General del Proceso y 3 del Decreto Ley 806 de 2020, respecto a los 
memoriales que presenten dentro de este proceso. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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C.C.R. 

 
 


